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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 
a las trece horas con treinta minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información con referencia 
Nº15145 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante  

, con Documento Único de Identidad número  
, quien ha solicitado la información referente a ·constancia de historial de 

cotización para establecer que mi madre laboro en su momento y así poderla presentar dicha 

constancia al Tribunal Primero Contra el Crimen Organizado de San Salvador, donde se le sigue 

dicho proceso legal. Y así poder comprobar que mi madre trabajo y que estuvo cotizando para dicha 

institución". Hace las siguientes VALORACIONES: 

Oue en fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, se realizó prevención, ya que se verificó que la 
información requerida es clasificada como confidencial, de conformidad con el Art. 24 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública, cuyo acceso corresponde únicamente al titular de la misma o a su representante 
legalmente acreditado; por lo que, con base en los Art. 67, 69 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
Art. 8 de los Lineamientos para la gestión de solicitudes de acceso a la información pública emitidos por 
el Instituto de Acceso a la Información Pública, que dice "El oficial de información dará trámite a las 

solicitudes de información que se presenten mediante representante legal debidamente acreditado, 

junto con el cumplimiento de las formalidades establecidas en la legislación aplicable En la gestión 

de solicitudes relativas a datos personales, se deberá acreditar la representación que faculte de 

forma expresa y específica para el acto a realizar". 

Por ello, era pertinente la presentación de un poder especial que establezca expresamente la facultad para 
el acceso a la información confidencial, debiendo acreditar con la documentación legal correspondiente 
la calidad en que actúa, o presentando todos los documentos que puedan establecer la condición actual 
de la titular de la información. 

Asimismo. con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 45 RELAIP, era pertinente 
especificara el nombre del documento solicitado, aclarando si lo que requiere corresponde al Historial de 
Cotizaciones de Salud o a una Constancia de Inscrito. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación 
de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, sin que se haya 
recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar la solicitud de 
información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto. RESUELVE 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 
dependencia y hágase del conocimiento de la solicitante que para reiniciar el trámite deberá presentar 
una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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